the fund for global human rights
                                                                                     human rights are worth the risk


CONVOCATORIA DE PROPUESTAS
Fecha límite de entrega: 1ero de julio 2008

El Fondo para los Derechos Humanos Mundiales se ha propuesto a incrementar  el flujo de recursos financieros para organizaciones de derechos humanos que operan en el terreno y así mismo fortalecer movimientos de derechos humanos y comunidades en países de todo el mundo. Esta convocatoria es para organizaciones de derechos humanos con sede en Filipinas, Guatemala, México, y Tailandia.  A continuación encontraran información sobre cómo presentar sus propuesta, elegibilidad, cómo el Fondo evalúa propuestas y otra información vigente. Actualmente, el Fondo otorga subvenciones en 16 países en África, Asia y América Latina.   El objetivo del Fondo es proveer fondos a organizaciones de derechos humanos a largo plazo.  Con ese fin, mantenemos un enfoque continuo en países y regiones específicos donde creemos poder lograr avances en la protección de derechos humanos a largo plazo.  Para obtener más información sobre el Fondo, y ver la lista más reciente de nuestras contrapartes, favor de visitar nuestra página Web http://www.globalhumanrights.org/for-grantees.

Las subvenciones se otorgarán por un periodo de un año (enero 2009 a diciembre 2009) y podrán ser renovadas en el 2010. El Fondo considerará propuestas que piden apoyo general o que piden apoyo para proyectos específicos. Las subvenciones oscilarán entre $5.000 y $30.000 dólares. Las solicitudes por montos que superen $30.000 dólares NO serán consideradas.  A aquellas organizaciones que estén solicitando una subvención por primera vez, se les recomienda pedir financiamiento entre $5.000 y $15.000 dólares.
PARTE A: Elegibilidad
El Fondo para los Derechos Humanos Mundiales otorga subvenciones a organizaciones no gubernamentales y sin fines de lucro que promueven el respeto a los derechos humanos en sus países y regiones en donde tienen sede. El Fondo no tiene restricciones temáticas y apoya a organizaciones que tratan diferentes temas en el campo de derechos humanos.  Por ejemplo, en México y Guatemala algunas de nuestras contrapartes defienden los derechos de indígenas a sus tierras, en Marruecos apoyamos a organizaciones que promueven los derechos de la mujer, en Liberia y Sierra Leona apoyamos a grupos que tratan temas de justicia relacionados con crímenes de guerra y en la India algunas de nuestras contrapartes trabajan para eliminar la práctica de servidumbre por deudas (una forma de esclavitud).  En cada uno de los países, el Fondo desarrolla estrategias específicas a cada país a través de consultas con activistas  nacionales, expertos, y otros donantes.   Las actividades propuestas deben contribuir al objetivo general de avanzar la agenda del movimiento de derechos humanos. Esto incluye las actividades enfocadas en la movilización de la opinión pública y el desarrollo de destrezas en derechos humanos; exponer violaciones de derechos humanos a través de la documentación; el tratamiento de violaciones a los derechos humanos mediante acciones directas, litigación o la promoción de reformas legales o formulación de políticas; la creación de redes y coaliciones para aumentar la efectividad del trabajo en el campo de los derechos humanos; y el desarrollo de capacidades institucionales de organizaciones dedicadas a las actividades antes mencionadas, tanto al nivel local, regional o nacional.
El Fondo define las actividades de derechos humanos como aquellas actividades dirigidas a cuestionar las estructuras de poder, a modo de defender, proteger y promover los derechos humanos. El Fondo no apoya proyectos de desarrollo orientados hacia los servicios. Sin embargo, considerará financiar a organizaciones que también realizan actividades de desarrollo o generación de ingresos conjunto a su trabajo de promover los derechos humanos.

EL FONDO PARA LOS DERECHOS HUMANOS MUNDIALES NO FINANCIA conferencias; individuos; empresas; becas; eventos de recaudación de fondos; investigaciones universitarias; agencias gubernamentales; programas de microcrédito; construcción de carreteras, puentes, edificios, pozos o instalaciones médicas; o actividades dirigidas en forma directa o indirecta a apoyar candidatos para cargos políticos.

EL FONDO PARA LOS DERECHOS HUMANOS MUNDIALES TAMPOCO FINANCIA proyectos de desarrollo para la prestación de servicios, a menos que formen parte de un programa más amplio de derechos humanos. Por ejemplo, el Fondo por lo general no financia programas de alfabetización, capacitación vocacional o servicios sociales, psicológicos o médicos, a menos que estas actividades formen parte de una estrategia integral para brindar a los beneficiarios de estos servicios educación en derechos humanos y herramientas para defender y exigir sus derechos.

PARTE B: Solicitar financiamiento del Fondo para los Derechos Humanos Mundiales 

Su solicitud debe incluir las siete secciones que se especifican a continuación. Por favor utilice este formato para asegurar que el Fondo disponga de toda la información necesaria para evaluar su propuesta.

1)  Portada (favor de llenar el formato que se encuentra en la última página de este documento).

2)  Información sobre la organización. 
· ¿En qué año y con qué propósito fue fundada la organización?

· ¿Cuál es su misión, los receptores principales de sus programas, y estrategias para llevar a cabo sus proyectos?

· ¿Qué papel juegan los receptores de sus programas en cuanto al diseño e implementación de sus proyectos?  ¿Alguno/a(s) de los receptores tienen cargos dentro la organización?

3)  Gestión y liderazgo de la organización.
· ¿Cuál es el proceso de la toma de decisiones de la organización?  ¿Qué papel juegan los líderes, miembros, y el personal en general en cuanto la toma de decisiones?  Favor de incluir una breve biografía de cada uno de los líderes de la organización e indique su género. NO es necesario incluir un curriculum completo.

· ¿Cómo identifican y capacitan a nuevos líderes y el personal en general dentro y fuera de la organización?

· ¿Qué tipo de obstáculos o problemas se han presentado en la gestión de la organización, y como lograron resolverlos?

· ¿Ha habido cambios importantes dentro de la organización en los últimos tres años en cuanto la dirección, gestión, o receptores de sus programas?

4)  Trabajo de la organización.
· ¿Cuáles son los temas e iniciativas en las cuales se han enfocado, y qué proyectos/programas han implementado al respecto?

· ¿De las estrategias que han utilizado en el pasado, cuáles han sido las más eficaces y cómo lo dedujeron?

· ¿Cuáles han sido los tres logros más importantes de la organización?  (Favor de describir los resultados o cambios que ocurrieron a causa de sus logros en vez de describir solamente el programa o proyecto en si).

· ¿Qué objetivos quieren lograr en los próximos tres a cinco años?

· ¿Aparte de financiamiento, qué tipo de apoyo necesitan para fortalecer su organización?  Por ejemplo, acceso a información, creación de redes de contactos, o programas de capacitación.  

5)  Actividades planeadas para el 2009.
· ¿Qué programas o proyectos implementaran en el 2009?  (Favor de contestar en forma narrativa).

· ¿Qué impacto tendrán sus actividades en relación a los derechos humanos y la situación actual?  Favor de ser específicos y proporcione dos o tres ejemplos de las estrategias que utilizarán.

· ¿Cómo utilizarían la subvención del Fondo para los Derechos Humanos Mundiales?  Por ejemplo, para cubrir gastos institucionales o para implementar un proyecto o programa específico.  

6)  Referencias

· Favor de  proporcionar una lista de tres personas individuales que conocen bien a la organización pero que no forman parte de la misma. Por favor incluir afiliación(es) institucional(es), números de teléfono y direcciones de correo electrónico.
7)  Información Financiera

A. Informe financiero del pasado año o año fiscal:

· ¿Cuál fue el presupuesto total de la organización el año pasado o año fiscal pasado?
· Favor de delinear los egresos principales de la organización, anotando el monto total de cada uno los gastos, e indicando las divisas utilizadas.
· Si la tienen disponible, favor de incluir la auditoría más reciente realizada a la organización.
B.  Presupuesto para el año o año fiscal en curso (ejemplar incluido en la página siguiente):

· ¿Cuál es su presupuesto actual (gastos previstos para este año)?
· ¿Cuántos fondos han recaudado para este año?
· Favor de delinear los egresos principales de la organización, anotando el monto total de cada uno los gastos, e indicando las divisas utilizadas.
· ¿De dónde provienen la mayoría de sus donaciones?  Favor de incluir los montos totales de cada una de las donaciones.
· Favor de proporcionar los contactos de sus donantes principales, incluyendo nombre, dirección, número de teléfono y correo electrónico.
C.   Presupuesto de la subvención solicitada:

· Favor de delinear los egresos principales de la organización, anotando el monto total de cada uno los gastos, e indicando las divisas utilizadas.
FORMATO PARA PRESENTAR PRESUPUESTO

La siguiente tabla es un ejemplo de cómo deben proporcionar la información sobre el presupuesto de la organización. El presupuesto debe de incluir los ingresos y egresos del año pasado y los gastos previstos para el próximo año. Favor de incluir el presupuesto total de la organización y no solo el presupuesto para la subvención solicitada.  No es necesario que sigan el formato al pie de la letra, pero por favor incluyan las categorías nombradas.  

NOTA: Si su organización realiza campañas de cabildeo, favor de delinear los gastos de estas actividades por separado. 
	Presupuesto de enero 2008 a diciembre 2008
	 

	EGRESOS
	 US$ Total

	
	

	I. SALARIOS
	 

	1. Salarios del personal
	     18,000

	2. Asesores
	5,200 

	 
	 

	II. ADMINISTRACION
	 

	1. Renta 
	6,180 

	2. Mantenimiento de impresoras y copiadoras
	620 

	3. Materiales de oficina
	3,600 

	4. Gasolina
	2,000 

	5. Recibo de Teléfono 
	1,400 

	6. Subscripción de Internet
	800 

	 
	 

	III. GASTOS PROGRAMATICOS
	 

	1. Investigación y documentación
	8,800 

	2. Prensa y publicidad
	1,400 

	3. Capacitación del personal 
	1,000 

	4. Talleres
	13,000 

	5. Materiales para talleres (For training and advocacy)
	9,000 

	6. Abogacía lesgislativa
	10,000 

	 
	$89,000 

	INGRESOS

	Fuente

            Propósito



Status

Monto total
     Periodo 

	Fundación X

Proyecto derechos de la mujer
recibido
$20,000
enero – dic. 2008

	Fundación Y

Apoyo institucional


solicitado   
$29,000
enero – dic. 2008

	Fundación Z

Capacitación de comunidades 
recibido
$30,000
junio 07 – mayo 08

	FDHM
                        Apoyo institucional
                        solicitado
$10,000
junio 08 – julio 09


PARTE C: Fechas límites
Las propuestas deben recibirse a más tardar el 1ero de julio 2008 a fin de ser consideradas. Esta fecha límite será aplicada estrictamente.

Favor de enviar sus propuestas vía correo electrónico a: info@globalhumanrights.org. Si su organización está lista antes del 1ero de julio,  favor de enviarla cuanto antes para reducir el tráfico de correos electrónicos en nuestro servidor el día de la fecha límite.

Se les enviará un correo electrónico para confirmar la recepción de su propuesta. Favor de no enviar su propuesta más de una vez por correo electrónico, a menos que se les solicite que la vuelvan a enviar. Si no recibe un acuse de recibo, favor de enviar un mensaje para preguntar si la propuesta debería ser reenviada.
Si su organización envía varios archivos, favor de adjuntarlos a un solo mensaje si se les es posible.
Las organizaciones solicitantes que hayan calificado para recibir subvenciones serán notificadas en noviembre del 2008. 

SI SU ORGANIZACIÓN NO PUEDE ENVIAR LA PROPUESTA POR CORREO ELECTRÓNICO, LA PUEDE ENVIAR POR CORREO POSTAL O POR FAX A:
The Fund for Global Human Rights

1634 “I” Street, NW, Suite 1001

Washington, DC  20006

Fax: +1-202-783-8499

Si su organización envía su propuesta por fax o correo postal, favor de preguntar por correo electrónico si ésta ha sido recibida. 

En caso de dudas respecto a esta Convocatoria de Propuestas, favor de enviar un correo electrónico a: info@globalhumanrights.org.

Fondo para los Derechos Humanos Mundiales 

PORTADA DE LA SOLICITUD 
	

	Nombre de la organización


	
	

	Nombre del contacto

	Cargo


	
	
	

	Nombre de los directores de la organización
	Número de empleados pagados

	Número de voluntarios

	
	
	

	Dirección física

	Ciudad
	País

	
	

	Teléfono(s)
	Teléfono(s) celular(es) del contacto

	
	

	Fax
	Correo(s) electrónico

	$

	

	Presupuesto total del año o año fiscal 2007
	Monto de financiamiento solicitado (en US$)

	$

	

	Fondos recaudados para el año o año fiscal 2008
	¿Cómo se enteró usted del Fondo?


¿Tiene la organización una cuenta bancaria a nombre de la misma?  

SÍ
NO













www.globalhumanrights.org

                              www.globalhumanrights.org


